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Lleno de sugerencias, nos llega este bri
llante enGayo de Antonio Gómez Robledo, 
abogado, academice de la Lengua, doctor 
en filosol'ia, dí¡>lomatico y por muchos 
arios catedrático de Derecho futernacio
nal, en la Universidad Nacional Autóno
ma de México. Su autor refleja un cono
cimiento pleno de las lenguas muertas, que 
le permite alternar los textos bíblicos y 
los clásicos gl'iegos, con familiaridad poco 
habitual. Para él, la Justicia, se presenta 
como una necesidad del p10mento, sin te
ner que sac1·ificarla en aras de la seguri· 
dad. 

Echando una mirat:la retl'Ospectiva, re
cuerda una cita del antiguo Testamento que 
afirma que "Yahvé es Dios de Justicia" 
(p. 12) relievando la importancia del tema 
dentro de la cosmovisión cristiana. Luego, 
hace breves apuntes sobre la justicia en 
su sentido cósmico, que se refleja en los 
ft•agmentos de los pre-socráticos, para en
trar de lleno en la materia, analizando la 
iclea que de ella tuvo Platón; quien en su 
diálogo "La República", hace decir a uno 
de sus interlocutores: "Toda tu vida, la 
has pasado en el examen de esta única 
cuestión" al reclamar éste de Sócrates, 
una definición precisa de la justicia" (p. 
22). Ei filósofo ateniense considera a la 
justicia como una virtud atmonizadora de 
las funciones del alma, de tal f01ma, que 
solo es posible en la ciudad (un hombre en · 
grande, al decir de Platón) , en donde cada 
uno, debe "hacer lo suyo". Sin embargo. 
como apunta Kelsen, el problema de la 
esencia de la justicia remite a otro, el de 
la esencia del Bien, que es colocado en la 
cúspide del mundo de las ideas (p. 36), no 
llega a dilucidarse claramente, afirmando. 
que solo los gobernantes, es decir. los filó 
sofos pueden llegat· a su conocimiento. Asf, 
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concluye Kelsen tras im!.)resionante dialéc
tica, Platón nos pide que creamos en algo 
que no conocemos, y aceptemos un ideal 
irracional, cuyo conocimiento es inaccesi
ble a la gran mayoría. 

Al idealismo platónico, sucede el rigor 
y la precisión realista de .su discípulo, Aris
tóteles, cristianizado por Sto. Tomás de 
Aquino, y considerado "el más grande ta
lento que haya surgido jamás" al decir de 
Lenin. En el Estagirita aparece la noción 
de justicia como igualdad, y como virtud 
"para el otro", os decir, con rasgos de al
teridad (p. 49). La virtud de la justicia, se
ría así, un "justo medio" y la equidad, re
presentaría un elemento dinámico en la a
plicación de la ley. A esclarecer esta vir
tud, dedica todo un libro de su Etica, pues 
considera que "ni el lucero del alba, es tan 
bello" como el ideal de justicia. 

En Cicet·ón y los Estoicos se halla la sim
biosis entre filosofía y derecho, y la di
mensión ecuménica ele la recta razón. 

En Sto. Tomás de Aquino, ve Gómez Ro
bledo, no solo un comentador de Aristóte
les, sino sobre todo, al que precisó (basán
do.:;e en el derecho romano) el sentido de 
la doctrina jusnaturalista. El capítulo que 
le dedica, más que expositivo, es polémico, 
en cuanto que combate a Kelsen y sus se
guidores, que niegan la realidad de esta 
doctrina. Cree el autor, que el Aquinaten
se, es el exponente más veras del jusnatu
ralismo más auténtico, por lo que pone en 
tela de juicio la inclusión del racionalismo 
dentro de esta con:iente jusfilosofica. 
(p. 124). 

Expone luego el pensamiento de Leibniz, 
de quien ha tomado el título para la obra 
que comentamos (p. 127) que representa, 
seg(m Del Vecchio, la continuidad de la 
tradición aristotélico-tomista sobre la jus
ticia , como igualdad, proporción, y arme
nia (p . 131). 



Cen·ando el ciclo histórico, detiene su 
mil'ada en Kant, a quien califica de "alma, 
pura y enamorada de todo lo noble y lo 
bello" (p. 133). En el filósofo de Koenis
bel'g, destaca su concepción del derecho 
(concierto de libel'tades) y englobado den
tro de su sistema, su idea de la equidad, y 
cómo este pensamiento fué perfeccionado 
y completado por uno de los herederos de 
Kant: R. Stammler. 

Haciendo una etapa en el camino traza
do, siguen tres sustanciosos capítulos. La 
Justicia como Valor (en la que hace ati
nadas observaciones sobre la axio!ogia y 
el derecho) Justicia y Seguridad (en el que 
sostiene, siguiendo a Radbruch, que no es
tamos frente a dos valores distintos, sino 
a dos caras de la misma moneda) y La E
pifanía de la Justicia, capítulo final en el 

que el autor dcclal'a que "al derecho na
tural, en suma, venimos a parar inevita
blemente, cuando quiera que nos esforza
mos por llenar de un contenido material 
la noción formal de justicia" (p. 190) Ha
..:e un somero recuento de las conquistas del 
jusnatul'alismo en nuestl'o siglo y \SObre 
los "revisionistas", entl'e los que figuran 
Jean Dabin, en Francia, y F. Carnelutti, 
en Italia, que consideran al derecho natu
tmal como Etica o moral social. 

En síntesis, un libro profundo y sugeren
te, escrito con seriedad y con rigor, ele 
ayuda para el estudiante a iniciarse en los 
gt•andes temas del Derecho, y al especia
lista, pat·a fijal' o contrastar conceptos. Y 
todo esto, en claro y pulcro español. 

D.G.B. 
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